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Concejo Deliberante





ORDENANZA Nro.403/07
Exención 50% (Daría Luengo)

VISTO:

            La Ley Orgánica Municipal Nro. 8.102/91, Art. 30, Inc. 1 y 30, la solicitud de la Sra DARIA JOSEFA LUENGO, L.C.Nro. 2.963.933, y;

CONSIDERANDO:

           Que la misma solicita descuento sobre la Tasa Retributiva de Servicios a la Propiedad, de la designada catastralmente como: 36-05-017-067, ubicada en calle Manuel Belgrano Nro. 420, de esta localidad.

            Que la contribuyente mencionada brinda en concepto de préstamo, el terreno con la designación Catastral Nro. 34-02-102-002, a fin de que el Dpto de Deportes de esta Municipalidad pueda desarrollar actividades en forma gratuita con los niños de nuestro pueblo.

Atento a ello

EL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo. 1ro.: Otórguese el descuento del 50% por Tasas de Servicios a la Propiedad a la Sra. DARÍA JOSEFA LUENGO, sobre la designación Catastral Nro. 36-05-017-067, ubicada en calle Manuel Belgrano Nro. 420 de esta localidad, por el período 2007.-
Art. 2do.: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

Dada en la sala de

sesiones el 18/04/07

s/Acta  Nro. 07/07.
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